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ESTADO No. 034, LEY 1437 DE 2011 
Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 

Que no lo han sido personalmente: 
 

RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO   

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

20-001-23-39-002-2001-00074-00 EJECUTIVO  JAMES ENRIQUE ROMERO 

SANCHEZ  

MUNCIPIO DE PAILITAS CESAR  SE ORDENA LA ENTREGA DE TÍTULOS  22-ABR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-23-31-000-2009-00168-00 REPARACIÓN DIRECTA  CARLOS JOSE MERCADO 

OCHOA Y OTROS 

NACIÓN – FICALIA GENERAL DE 

LA NACIÓN Y OTRO 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL PASADO 26 DE MARZO   
DEL 2020.. 

22-ABR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2013-00565-01 CONTRACTUAL  MARIA GABRIELA RUMBO 

CASTRO  

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
21 DE FEBRERO E   DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-003-2015-00070-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MARTHA RIVERA DE 

ZAMBRANO  

UGPP CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
11 DE JUNIO    DEL 2020  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2019-00234-01 REPARACIÓN DIRECTA  YENIS JUDITH MATTA POLO Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

SALUD Y OTROS 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
19 DE FEBRERO    DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2015-00324-01 REPARACIÓN DIRECTA  LEIDY PAOLA SANCHEZ 

GARZÓN Y OTROS 

NACIÓN –  RAMA JUDICIAL  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
16 DE OCTUBRE     DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-003-2015-00360-01 NULIDAD  MAURICIO PIMINETA NARANJO  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
31 DE ENERO     DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2015-00362-01 REPARACIÓN DIRECTA  HERNAN LEON  Y OTROS INPEC  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
23 DE ENERO     DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-006-2015-00500-01 REPARACIÓN DIRECTA JOSE TARAZONA URIBE Y 
OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL   CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-008-2017-00239-01 REPARACIÓN DIRECTA ZORAIDA VELANDIA DE 
GARCIA Y OTROS 

NACIÓN – MIN DEFENSA – 
EJERCITO NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-006-2018-00107-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

CARLOS GUTIERREZ CORZO  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

20-001-33-33-001-2018-00427-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

YELENE CECILIA FUENTES 
JIMENEZ   

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-001-2018-00578-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE SA ESP SUPERSERVICIOS  CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-007-2019-00033-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ALEXIS NIÑO MARTINEZ  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-002-2019-00277-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ALVARO ENRIQUE DIAZ LOPEZ  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-007-2019-00376-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

ALGA MARINA CANALES 
MIELES  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEL DERECHO  ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

20-001-33-33-007-2019-00093-01 REPARACIÓN DIRECTA   CARLOS JUNIOR DE LOS 
REYES SANTIAGO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-007-2019-00142-01 REPARACIÓN DIRECTA   JORGE QUINTERO PASSO  NACIÓN – FISCALIA GENERAL 
DE LA NACIÓN – EJERCITO 
NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-003-2015-00520-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MILENA SALAS ACOSTA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
20 DE NOVIEMBRE    DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-003-2016-00121-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

MADELIS SAJONERO CAMPO  UGPP CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEL DERECHO  LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
19 DE NOVIEMBRE DEL 2019  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2016-00170-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

IVAN CUJIA PLATA Y OTROS  DEPARTAMENTO DEL CESAR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
1 DE SEPTIEMBRE  DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2016-00195-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

JOSE EDUARDO SALAS 

SANDOVAL  

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
20 DE MAYO DEL  DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2016-00225-01 REPARACIÓN DIRECTA  AMALIA FERIA DE AGUSTIN Y 

OTROS 

NACIÓN – MIN DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
16 DE JULIO    DEL 2020  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-005-2016-00262-01 REPARACIÓN DIRECTA  JESSIKA GALVIS AVILA Y 

OTROS 

ESE HOSPITAL AGUSTIN 

CODAZZI  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
21 DE AGOSTO     DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2016-00265-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

YEISON ANGARITA ALVAREZ  EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE PAILITAS CESAR  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
11 DE MARZO DEL 2020  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-003-2016-00268-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

RODRIGO ARRIETA GUERRA  UGPP CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
23 DE ENERO  DEL 2020  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-003-2017-00012-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CARMEN ROSA PRETEL 

NUÑEZ   

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
28 DE ENERO DEL 2019  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2017-00060-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LEICY CECILIA CORDOBA 

PAYARES  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
18 DE DICIEMBRE  DEL 2019  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2017-00069-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

RICARDO PEREIRA MORALES   AREA METROPOLITANA DE 

VALLEDUPAR  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  
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OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
18 DE MAYO  DEL 2020  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-003-2017-00126-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MOISES CABALLERO CORTINA 

Y OTROS 

UGPP CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
17 DE NOVIEMBRE   DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 33    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-003-2017-00164-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUCIEN AMAYA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
10 DE DICIEMBRE  DEL 2019  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-003-2017-00213-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELIZABETH OÑATE FUENTES  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  
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DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
12 DE DICIEMBRE  DEL 2019  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2016-00262-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

WALMER SMITH HERRERA 

BRAVO  

MUNIICIPIO DE ASTREA   CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 2 
DE JUNIO   DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-005-2017-00345-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

OSCAR ESPEJO LAZARO  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
20 DE FEBRERO   DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-003-2017-00370-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

FIDELIA RAMIREZ SALCEDO  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  
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19 DE DICIEMBRE   DEL 2019  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-003-2017-00399-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ANA MIRLNADA RIVERA MEJIA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
29 DE SEPTIEMBRE   DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-003-2017-00438-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

RAFAEL SANCHEZ CAMPO  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
12 DE DICIEMBRE   DEL 2019  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2017-00491-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

EDITH MARIA BORNACELLY 

DE LA ROSA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
11 DE DICIEMBRE   DEL 2019  PROFERIDA 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2017-00497-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

DANIEL GALVAN LOPEZ  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
11  DE DICIEMBRE   DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-002-2018-00004-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

ANA MARIA OCHOA TORRES  NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 

MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 

CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  

POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 

PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 

ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  

ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  

DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 

DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  

CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  

IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  

PROCESO COMPRENDE A TODO EL 

TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 

EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 

RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 

DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 

INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  
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ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-33-33-005-2018-00056-01 REPARACIÓN DIRECTA  ANTONIO EFRAIN ARMENTA 

MAESTRE Y OTROS 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
30 DE JUNIO  DEL 2020  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-002-2018-00061-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

JOINNY ESMELY DAZA 

LOZANO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 

MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 

CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  

POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 

PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 

ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  

ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  

DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 

DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  

CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  

IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  

PROCESO COMPRENDE A TODO EL 

TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 

EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 

RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 

DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 

INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  
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ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-33-33-005-2018-00103-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ROXANA MARGARITA 

LALLEMAND  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
09 DE DICIEMBRE   DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-001-2018-00129-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

ROSARIO VILLALOBOS 

CAAMAÑO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 

MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 

CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  

POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 

PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 

ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  

ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  

DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 

DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  

CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  

IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  

PROCESO COMPRENDE A TODO EL 

TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 

EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 

RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 

DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 

INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  
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ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-33-33-001-2018-00139-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

ARMANDO MEDINA PARODI  NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 

MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 

CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  

POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 

PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 

ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  

ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  

DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 

DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  

CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  

IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  

PROCESO COMPRENDE A TODO EL 

TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 

EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 

RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 

DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 

INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-003-2018-00142-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

NARCISO FLOREZ TOLAZA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
10 DE DICIEMBRE   DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-005-2018-00213-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

JOSE DE LA CRUZ TURIZO 

DÍAZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
21 DE AGOSTO    DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2018-00237-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
15 DE SEPTIEMBRE    DEL 2020  
PROFERIDA POR EL JUZGADO 4°    
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2018-00239-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

SANDRA PATRICIA RUMBO 

BARROS   

DEPARTAMENTO DEL CESAR -

CNSC 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
12 MARZO     DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-003-2018-00279-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LORENA MENDOZA ROSADO  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
16 DE DICIEMBRE  DEL 2019  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 3°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2018-00285-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUZ GONZALEZ CASTILLO  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
27 DE FEBRERO  DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-005-2018-00295-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
21 DE AGOSTO     DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2018-00318-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUZ ENEITH MENESES PEREZ  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
27 DE FEBRERO  DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2018-00320-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

DELFINA OSORIO MANOSALVA   NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
27 DE FEBRERO  DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-005-2018-00342-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

PEDRO GONZALEZ ALI  SENA   CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
25 NOV   DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2018-00345-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CARMEN VARGAS GUZMAN  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
1 DE SEPTIMEBRE   DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-004-2018-00418-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

YESMILDE ESCOBAR 

BAQUERO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
1 SEP   DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-005-2018-00485-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MIGUEL LOZANO VERGEL  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
25 NOV   DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-005-2018-00503-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ESMERALDA ISABEL OVALLE 

JIMENEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
31 DE AGO   DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-005-2019-00021-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ROCIODEL SOCORRO MANCO 

BAERRIO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO    DEL 

2021, PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ EMITIR 

CONCEPTO DESDE QUE SE ADMITE EL 

RECURSO Y HASTA ANTES DE QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA SENTENCIA. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-002-2019-00136-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

ARIELA 

SAAVEDRABOHORQUEZ  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 

MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 

CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  

POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 

PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 

ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  

ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  

DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 

DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  

CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  

IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  

PROCESO COMPRENDE A TODO EL 

TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 

EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 

RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 

DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 

INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-23-33-000-2019-00175-00 NULIDAD ELECTORAL  BEDER LUIS MAESTRE 

SUAREZ  

ESTHER JOHANA TRIGEROS 

ORTEGA COMO NOTARIA UNICA 

DEL CIRCUITO NOTARIAL DEL 

MUNICIPIO DE BECERRIL CESAR  

SE INADMITE DEMANDA  22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-005-2019-00216-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

DORA VALLE VEGA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO    DEL 

2021, PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ EMITIR 

CONCEPTO DESDE QUE SE ADMITE EL 

RECURSO Y HASTA ANTES DE QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA SENTENCIA. 

20-001-33-33-000-2019-00375-00 
20-001-33-33-000-2019-00377-00 
20-001-33-33-000-2019-00378-00 
20-001-33-33-000-2019-00368-00 
Acumulados  

NULIDAD ELECTORAL  ELY  YOHANA CASTILLA 

CHAVEZ - RICARDO JOSE 

PIÑERES CARRILLO - KAREN 

AGUILERA CARRILLO - 

EDUARDO JOSE DAZA CUJIA 

HELMA GOMEZ STRAUCH, 

MARIAM MUVDI VEGA, GUIDO  

CASTILLA  GONZALEZ,  WILBER  

HINOJOSA BORREGO, JOSE 

GNECCO ZULETA, LUIS 

QUINTERO CALDERON, JORGE 

ARZUAGA MARTINEZ, MANUEL 

GUTIERREZ PRETEL, RONALD 

CASTILLEJO DE LA HOZ, JULIO 

OROZCO ORTIZ,   PEDROA   

MANUEL   LOPERENA,JORGE 

PANA RAMOS, JORGE PEREZ 

PERALTA, RODRIGIO ALVAREZ 

YANGUAS, CESAR MAESTRE 

MONTERROSA  Y  JOSERTH  

GOMEZ  CONTRERAS,  

CONCEJALES    ELECTOS    DEL    

MUNICPIO    DE VALLEDUPAR 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 

POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 

PROVIDENCIA DEL PASADO 8 DE ABRIL DE 

2021, CON LA QUE RESOLVIÓ 

CONFIRMARLA SENTENCIA DEL 10 DE 

DICIEMBRE DE 2021PROFERIDA POR ESTE 

TRIBUNAL. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-007-2020-00042-01 CONTRACTUAL  ANIBAL JOSE VILLALBA NACIÓN-  MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA Y EJERCITO 

SE CONFIRMA LA DECISIÓN ADOPTADA 

POR EL JUZGADO DE INSTANCIA EL 12 DE 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANDRADE Y OTROS  NACIONAL  FEBRERO DEL 2020. CASTAÑEDA DAZA  

20-001-23-31-002-2009-00387-00 REPARACIÓN DIRECTA  OLIVER ENRIQUE TORRES 

FERNANDEZ Y OTROS 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN    

EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE 

CORRECCIÓN DE SENTENCIA 

PRESENTADA POR EL APODERADO DE  LA  

PARTE  DEMANDANTE,  COMO  QUIERA  

QUE  LA  MISMA  FUE  PROFERIDA  POR  EL  

CONSEJO DE  ESTADO,EL  DESPACHO  

DISPONE,  REMITIR  EL  PRESENTE  

PROCESO  A  ESA  CORPORACIÓN, PARA 

LO DE SU CARGO. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-31-002-2010-00287-00 REPARACIÓN DIRECTA  HERIBERTO BENAVIDES 

PAYARES Y OTROS 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN    

EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE 

CORRECCIÓN DE SENTENCIA 

PRESENTADA POR EL APODERADO DE  LA  

PARTE  DEMANDANTE,  COMO  QUIERA  

QUE  LA  MISMA  FUE  PROFERIDA  POR  EL  

CONSEJO DE  ESTADO,EL  DESPACHO  

DISPONE,  REMITIR  EL  PRESENTE  

PROCESO  A  ESA  CORPORACIÓN, PARA 

LO DE SU CARGO. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-003-2014-00263-01 CONTRACTUAL   UNIÓN TEMPORAL AGROVIDA  DEPARTAMENTO DEL CESAR Y 

OTRO  

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 04. 22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-004-2014-00463-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

WILIAN ENRIQEU ARAMENDIZ 

NARVAEZ  

ESE HOSPITA ROSARIO 

PUMAREJO DE LOPEZ  

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 01  22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-004-2015-00377-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

MARILUS CONTRERAS RUEDA  MUNICIPIO DE PAILITAS – 

EMSERPUPA ESP 

RESOLVIÓ CONFIRMAR LA DECISIÓN 

ADOPTADA EL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2019 

POR EL JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO. Y OTROS 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-40-008-2016-00164-02   

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA  DILIA MARIA OCHOA GUZMAN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR   SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 04. 22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-23-33-000-2017-00299-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  FREDY JOSE ZULETA VERGEL  SE FIJA FECHA PARA CONTINUAR  

AUDIENCIA INICIAL PARA EL 28 DE MAYO A 

LAS 3:00 PM Y OTROS. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-006-2017-00433-01 REPARACIÓN DIRECTA  JHONNY ELIAS CONTRERAS 

VELASQUEZ Y OTROS  

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR RESOLVIÓ CONFIRMAR LA DECISIÓN 

PROFERIDA EN LA AUDIENCIA INICIAL  EL 

21 DE NOVIEMBRE DEL 2019 POR EL 

JUZGADO 6° ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO. Y OTROS 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-004-2017-00477-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ALBERTO MARIO POLO 

SARMIENTO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 11 DE DICIEMBRE     

DEL 2019, PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA   

20-001-33-33-008-2018-00032-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

CONTRACTUAL  UNAD  MUNICIPIO DE AGUSTIN CODAZI  CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE MAYO 2020, 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA   

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROFERIDA POR EL JUZGADO 8° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-004-2018-00035-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

LUIS ARMANDO HERRERA 

SALAZAR  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 11 DE DICIEMBRE     

DEL 2019, PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA   

20-001-33-33-004-2018-00147-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

MADELIS SAJONERO CAMPO  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 16  DE DICIEMBRE     

DEL 2019, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA   

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-004-2018-00158-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

SILVESTRE MASTRE 

MARTINEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 16  DE DICIEMBRE     

DEL 2019, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA   

20-001-33-33-004-2018-00172-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ADOLFO EDUARDO GALVIS 

CONTRERAS  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 16  DE DICIEMBRE     

DEL 2019, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA   

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-23-33-002-2018-00196-00   NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES CARMEN ALCIRA GOMEZ 

GAURIN  
EN EL EFECTO SUSPENSIVO, 

CONCÉDANSELOS RECURSOSDE 

APELACIÓN INTERPUESTOSY  

SUSTENTADOS OPORTUNAMENTE 

POR  LOS APODERADOS 

JUDICIALESDE COLPENSIONES  Y  

UGPP,  CONTRA  LA  SENTENCIA  DE  

FECHA 29DE OCTUBRE DE  2020, 

ADICIONADA  MEDIANTE  PROVEÍDO  

DEL  11  DE  FEBRERO  DE  2021, 

PROFERIDASPOR  ESTE TRIBUNAL  

EN  EL  PROCESO  DE  LA  

REFERENCIA.  (ARTÍCULOS  243  Y  

247  DEL  CÓDIGO  DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 

DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO). 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA   

20-001-33-33-004-2018-00307-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

NUBIA PEREZ SALAZAR  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE FEBRERO 

DEL 2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA   

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-005-2018-00343-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

DIANA ANTONIO MENDOZA DE 

ROMERO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 8 SEPTIEMBRE DEL 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA   

20-001-33-33-001-2018-00355-01  REPARACIÓN DIRECTA  MARIA OLIVA MARTINEZ 

PEREZ  

SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO  

RESOLVIO REVOCAR LA DECISIÓN 

ADOPTADA EN LA AUDIENCIA INCIIAL EL 7 

DE NOVIEMBRE DEL 2019 POR EL JUEZ DE 

INSTANCIA. Y OTROS 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA   

20-001-33-33-002-2018-00369-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

DELFINA DOLORES RUIDIAZ 

VANEGAS   

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA   

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE FEBRERO  

DEL 2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 2° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-002-2018-00512-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

LUZ MARINA TORRES 

DEMEJIA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO  

DEL 2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 2° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA   

20-001-23-33-000-2019-00060-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

LUZ STELA BECERRA 

SALCEDO   

PROCURADURIA GENERAL DE 

LA NACIÓN  

SE FIJA FECHA PARA REALIZAR   

AUDIENCIA INICIAL PARA EL 24 DE MAYO A 

LAS 4:00 PM DELDEL 2021. Y OTROS. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2019-00136-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

DIANA TOLOZA RAMOS  HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO 

DE LOPEZ ESE  

SE FIJA FECHA PARA REALIZAR   

AUDIENCIA INICIAL PARA EL 24 DE MAYO A 

LAS 3:00 PM DELDEL 2021. Y OTROS. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  
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20-001-23-33-000-2019-00318-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

VICTOR JOSE ZARATE 

CONTRERAS  

SENA   SE ACCEDE A LA SOLICITUD DE RETIRO DE 

LA DEMANDA.  
22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-004-2020-00051-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

LINA ROCIO VILLAZON 

VILLALBA  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  RESOLVIÓ ACÉPTAR   EL  IMPEDIMENTO  

DE  LA  TOTALIDAD  DE  LOS  JUECES  

ADMINISTRATIVOS  DEL CIRCUITO   DE   

VALLEDUPAR   Y,   EN   CONSECUENCIA,   

SE   LES   DECLARA   SEPARADOS   DEL 

CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

EN CONSECUENCIA REMÍTASE  EL  

PROCESO  AL  JUZGADO ADMINISTRATIVO  

TRANSITORIO  DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR,PARA QUE SE ASUMA SU 

CONOCIMIENTO DE LA CONTROVERSIA Y 

SEA DEFINIDA MEDIANTE SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00615-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  YIMIS DE JESUS ROSADO 

ZULETA  

SE INADMITE DEMANDA  22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00619-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  ARMANDO VIDES CASTRO  SE INADMITE DEMANDA  22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00628-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  RONAL ENRIQUE MIRNADA 

NAVARRO  

SE INADMITE DEMANDA  22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00629-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  REINAL DO VILLAMIZAR PEREZ  SE INADMITE DEMANDA  22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00636 -00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  JAIERO ENRIQUE 

CASTELLANOS ARIZA  

SE INADMITE DEMANDA  22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

20-001-23-33-000-2020-00641-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  FABIAN PACHECO DURAN  SE INADMITE DEMANDA  22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00642-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  EMEL ERNESTO BARROS 

VANEGAS  

SE INADMITE DEMANDA  22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2021-00026-00 

PROCESO DIGITALIZADO  

ACCIÓN POPULAR  FRAYD SEGURA ROMERO  MUNICIPIO DE AGUACHICA – 

CESAR  
RESOLVIÓ DECRETAR   LA  MEDIDA  

CAUTELAR SOLICITADA  POR  LA  PARTE  

ACTORA,  EN  ARAS  DE PROTEGER LOS 

DERECHOS COLECTIVOS INVOCADOS EN 

EL PRESENTE ASUNTO; DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. Y EN 

CONSECUENCIA DE ELLO SE DISPONE: 

ORDENAR  AL MUNICIPIO  DE  AGUACHICA, 

QUE  DE FORMA  INMEDIATA ADOPTE 

MEDIDAS PROVISIONALES, PARA LA 

REALIZACIÓN DE NECROPSIAS EN ESA 

MUNICIPALIDAD, BIEN SEA EN EL 

CEMENTERIO, LA UNIDAD BÁSICA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS  FORENSES,  U  OTRO  LUGAR  

QUE SE  CONSIDERE,  SIEMPRE  Y  

CUANDO CUMPLACONLOS 

REQUERIMIENTOS LEGALESPARA TAL 

COMETIDO. Y OTROS 

22-ABR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-003-2014-00408-00  CONTRACTUAL  UNIÓN TEMPORAL DE 

AMOBLAMIENTO URBANO  

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR   RESOLVIO NO REPONER EL AUTO DEL 24 

DE ENERO DEL 2019.  

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-003-2017-00143-00  REPARACIÓN DIRECTA   INSTITUTO CARDIOVARCULAR 

DEL CESAR  

NACIÓN – MIN SALUD Y OTROS  RESOLVIO DECLARAR PROBADA LA 

EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD FORMULADA 

POR LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD, 

EN CONSECUENCIA, SE DA PRO 

TERMINDO EL PRESENTE PROCESO. Y 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 
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OTROS 

20-001-33-33-007-2019-00117-01  EJECUTIVO   ORLANDO ENRIQUE LOPEZ 

NUÑEZ  

HOSPITAL SANTO TOMAS DE 

VILLANUEVA LA GUAJIRA  

DEFINE QUE EL COMPETENTE PARA 

CONOCER LA PRESENTE DEMANDA ES EL 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR. Y OTROS. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-002-2015-00248-01  REPARACIÓN DIRECTA   ROSYASMIT MANRIQUE 

CAVIEDES Y OTROS 

ESE HOSPITAL JOSE DAVID 

PADILLA VILLAFAÑE  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-002-2015-00401-01  REPARACIÓN DIRECTA   CARLOS ARTURO MEJIA MEJIA  MUNICIPIO DE EL PASO CESAR  CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-002-2016-00338-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

SUSANAMILENA CLAVO 

FLORIAM  

ESE HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LOPEZ   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 
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PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

20-001-33-33-003-2012-00224-01  REPARACIÓN DIRECTA   CARMEN ELENA ROMERO 

DURAN   

DEPARTAMENTO DEL CESAR - 

MUNICIPIO DE AGUSTIN 

CODAZZI  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-005-2017-00345-01 REPARACIÓN DIRECTA  SUMINISTROS Y SISTEMAS 

IMA 

ESE HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LOPEZ  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-006-2015-00340-01 REPARACIÓN DIRECTA  EDUARDO RAFAEL CARRILLO 

SERRANO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 

OTROS 

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-006-2018-00383-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 
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ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

20-001-33-33-007-2018-00579-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-007-2018-00580-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-007-2018-00004-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 
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20-001-33-33-007-2018-00021-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-007-2018-00048-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-007-2019-00064-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-007-2019-00129-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ENILDA QUIROZ PONTON  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 
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SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

20-001-33-33-008-2017-00381-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

NICOLASA AMARIS CASTRO  COLPENSIONES  CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-008-2018-00013-01 REPARACIÓN  

DIRECTA  

YESSICA CELSA VILORIA Y 

OTROS 

ESE HOSPITAL DE 

TAMALAMEQUE CESAR   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-008-2018-00121-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

RAFAEL GUERRA ARAUJO  COLPENSIONES  CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-008-2018-00245-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

JULIO CESAR HERRERA CNSC – DEPARTAMENTO DEL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 
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DEL DERECHO   CONTERAS  CESAR   ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-008-2018-00276-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-008-2018-00286-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-008-2018-00561-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICFANNY CARRILLO  DEPARTAMENTO DEL CESAR 

  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 
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PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

20-001-33-33-006-2019-00061-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ENILDA QUIROZ PONTON  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
10  DE DIC   DEL 2019  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 6°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2014-00195-01 REPARACIÓN DIRECTA  BEATRIZ BAUTE LALLENMAND 

Y OTROS 

COLPENSIONES Y OTROS  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
11 DE MAYO   DEL 2020  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2015-00258-01 REPARACIÓN DIRECTA  NELSON ALNDERO LOPEZ Y 

OTROS  

INPEC Y OTROS CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
16 DE OCTUBRE    DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2015-00313-01 REPARACIÓN DIRECTA  BEATRIZ CARRILLO VILLALBA  MUNICIPIO DE EL COPEY CESAR   CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
23 DE ENERO    DEL 2020  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2015-00390-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

NELLYS ESTHER BASTIDAS 

MADRID  

NACIÓN - MIN TRABAJO Y 

OTROS 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
18 DE MAYO   DEL 2020  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2015-00473-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

GERARDO ESPEJERO ROVIRA  HOSPITAL SAN JUAN BOSCO DE 

BOSCONIA CESAR  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
11 MARZO    DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2016-00105-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ALBA LUZ HERRERA RODELO   UGPP CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
11 DE MAYO    DEL 2020  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2016-00122-01 REPARACIÓN DIRECTA  YENDRI QUIÑONEZ PATIÑO Y 

OTROS 

MUNICIPIO DE AGUACHICA Y 

OTROS  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
15 SEP O   DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2017-00443-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

NELSON FONSECA CORTINA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
19 DE DIC   DEL 2019  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2017-00456 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

PIEDA DEL CARMEN DE LA 

HOZ CUENTAS   

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
11 DE DIC   DEL 2019  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2018-00121 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

CARMEN MEJIA CONTRERAS  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
16 DE DIC   DEL 2019  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2018-00128 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

LUZ MIREYA RINCON FLORES  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
16  DE DIC   DEL 2019  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2018-00154 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

EDINSON JOSE CALDERON 

ROMERO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
16  DE DIC   DEL 2019  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2018-00159 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

MARITZA CAROLINA QUIROZ 

PAVAJEAU  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
16  DE DIC   DEL 2019  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2018-00184-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
15  DE DIC   DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2018-00213 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ANTONIO CARLOS JARABA 

DAVILA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
27 DE FEB 2020 PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2018-00230-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
15  DE SEP   DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2018-00252 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ALCIRA ESTHER VALLE 

ALEMAN   

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
27 DE FEB 2020 PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2018-00257 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

BALDIMIRO ALBERTO 

HINOJOSA AROCA   

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
16 DE DIC 2019 PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2018-00259 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ANTOMARIO ALONSO MESA 

BAZURTO   

DEPARTAMENTO DEL CESAR - 

CNSC 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
1 SEP  2020 PROFERIDA POR EL JUZGADO 
4°    ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE 
ORDENA NOTIFÍCAR LA PRESENTE 
DECISIÓN PERSONALMENTE AL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-004-2018-00336 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

RICHARD ALONSO TAMAYO 

MESTRE  

DEPARTAMENTO DEL CESAR - 

CNSC 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
1 SEP  2020 PROFERIDA POR EL JUZGADO 
4°    ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE 
ORDENA NOTIFÍCAR LA PRESENTE 
DECISIÓN PERSONALMENTE AL AGENTE 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   
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DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-004-2018-00364 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

BELKIS NATALIA QUINTERO 

GARCÍA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
27 DE FEBRERO DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 4°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-31-005-2016-00267-01 REPARACIÓN DIRECTA  JUDITH CALDERON PEDRAZA 

Y OTROS 

NACIÓN – INVIAS  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
09 NOV  DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-005-2017-00439-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
30 JULIO  DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-005-2018-00321-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
21 DE AGOSTO  DEL 2020  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-005-2018-00435-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
21 DE FEBRERO  DEL 2020  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-005-2018-00479 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

MARIA CECILIA CALDERÓN 

CASTRO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
31 DE AGOSTO  DEL 2020  PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-005-2018-00506 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

YOLANDA ISABEL ARROYO 

MARQUEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – TEGEN  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
26 DE OCT  DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-005-2019-00071 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

EUDES DE JESUS ZAPATA 

SAN JUAN  

SENA  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
28 DE SEPTIEMBRE  DEL 2019  PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   

20-001-33-33-005-2019-00124 -01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ELIDA ESTHER ARAUJO 

CURVELO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
08 SEP   DEL 2020  PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 5°    ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA   
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-003-2014-00156-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

EDGARDO ENRIQUE ARIETA 

OSORIO  

ESEHOSPITAL SAN ROQUE DE 

EL COPEY  

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPAHO 002 22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO  

20-001-33-33-004-2014-00498-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

INGRIS DEL SOCORRO 

GUERRA MAESTRE  

UPC  CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 23 ENERO   DEL 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-004-2014-00552-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

TITO HERNANDEZ CAAMAÑO  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 31 ENERO   DEL 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    
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CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-004-2015-00084-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA  JOSÉ MANUEL BELEÑO 

PEDROZO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 18 MAYO    DEL 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-004-2015-00153-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA  CARLOS LABERTO ORREGO 

MURRILLO  

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA Y DEMANDADA, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 28 DE 

FEBRERO     DEL 2020, PROFERIDA POR EL 

JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO     DEL     

CIRCUITO     JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, 

EN  CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    
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PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-004-2015-00181-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ELISEO PINILLA MARTINEZ  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 18 DIC 2019, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-004-2015-00254-01 REPARACIÓN DIRECTA  PROSPERO ANTONIO 

ARENGAS REYES  

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA Y DEMANDADA, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 29 DE 

SEP      DEL 2020, PROFERIDA POR EL 

JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO     DEL     

CIRCUITO     JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, 

EN  CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    
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AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-004-2015-00271-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

JOSE DE JESUS VILLERO 

DAZA  

UGPP CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE FEBRERO 

DEL 2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-004-2016-00072-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

CINDY JOHANA MARIN 

NARANJO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 11 DE MAYO  DEL 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    
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DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-004-2016-00081-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

PEDRO LUIS CASTAÑO 

SERRANO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE DEMANDADA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 11 DE MAYO   DEL 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-004-2016-00089-01 REPARACIÓN DIRECTA  KARINA YADITH GAMARRA 

BARRAGAN Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE FEBRERO       

DEL 2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    
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ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-004-2016-00205-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

JOSE DAVID GALVIS JIMENEZ  ESE HOSPITAL SAN JOSE DE LA 

GLORIA  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 11 DE MAYO  DEL 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-005-2016-00235-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

YAMILETH CADENAS MIRANDA  DEPARTAMENTO DEL CESAR Y 

OTRO 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE DEMANDADA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL    DEL 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    
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ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-31-005-2016-00499-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA  TIRSO LEONIDAS HERNANDEZ 

ESTUPIÑAN  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

TRANSPORTE Y OTROS 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 31 DE AGOSTO    

DEL 2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-004-2017-00276-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA  ANA DIVA GUERRERO 

RANGEL  

NACIÓÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEP    DEL 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-004-2017-00364-01   REPARACIÓN DIRECTA  ONEST NEGOCIOS DE 

CAPOTAL SAS 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 28 SEP     DEL 2020, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-004-2017-00422-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

LIDIA MARIA BURGOS DE 

DAZA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 11 DIC 2019, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-004-2017-00461-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ELSA PORTILLA PORTILLA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 16  DIC 2019, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-004-2018-00165-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

RAFAEL ANTONIO MIRANDA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL  

SE ORDENA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 

PARA QUE SE SURTA EL TRÁMITE 

OMITIDO.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-004-2018-00197-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

JOSEFA DOLORES SOTO 

NIEVES  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE FEB 2020 , 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-004-2018-00211-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

MARIA VICTORIA VEGA DE 

ARDILA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE 

DEL 2019 , PROFERIDA POR EL JUZGADO 

4° ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-004-2018-00245-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

JAIME BULDING PRADA   DEPARTAMENTO DEL CESAR –

CNSC  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 26 DE FEB 2020 , 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-004-2018-00266-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

PEDRO ANTONIO HABEYCH 

TERNERA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE 

DEL 2019 , PROFERIDA POR EL JUZGADO 

4° ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-004-2018-00317-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

YASIKA MARIANA BARBOSA 

CARREÑO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE FEB 2020 , 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-005-2018-00333-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL  2020 , 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-005-2018-00360-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

DIANA ANTONIA MENDOZA DE 

ROMERO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEP  2020 , 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    
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DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-005-2018-00372-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

YOLANDA ESTHER MOLINA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE OCTUBRE  

2020 , PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-005-2018-00504-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ANOLDO OLIVEROS 

ARREDONDO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 09 NOV  2020 , 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-005-2018-00505-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

RUBIELA PALLARES 

MARTINEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE JULIO  2020 , 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-005-2019-00022-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

LUIS ALBERTO MARTINEZ 

ROJAS  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIOAL – FOMAG 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 08 SEP  2020 , 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    
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ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-005-2019-00058-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ELMER JOSÉ PEÑA JIMENEZ  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – POLICIA 

NACIONAL  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEP 2020 , 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-33-33-005-2018-00059-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS   

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE OCTUBRE   

2020 , PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

20-001-33-33-005-2019-00141-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

JANETH CARMELA VIDES 

URIBE Y OTROS  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  

LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  

LA PARTE DEMANADADA, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 28 SEP  2020 , 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 5° 

ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  

PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 

ESTADO A LAS DEMÁS PARTES.. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-23-33-000-2019-00147-00  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

IVÁN ELIECER MONTERO 

TRIANA  

ESE HOSPITAL MARINO ZULETA 

RAMIREZ DE LA PAZ CESAR  

SE ORDENA SEGUIR CON EL TRÁMITE 

INDICADO EN EL AUTO DEL 25 DE 

FEBRERO DEL 2021. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-23-33-000-2019-00204-00  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

YAIMY PAOLA ORDOÑEZ 

RINCON  

SENA  VISTO EL INFORME SECRETARIAL QUE 

ANTECEDE POR MEDIO DEL CUAL SE 

PONE EN CONOCIMIENTO LAS PRUEBAS 

REMITIDAS POR EL SENA, SE HACE 

IMPERIOSO CORRER TRASLADO DE LAS 

MISMAS COMOQUIERA QUE A JUICIO DEL 

DESPACHO TODAS LAS QUE FUERON 

DECRETADAS YA REPOSAN EN EL 

PLENARIO, POR LO QUE SE ORDENA QUE 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA 

CORPORACIÓN SE CORRA TRASLADO DE 

LAS PRUEBAS ALLEGADAS POR EL 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES. 

20-001-23-33-000-2019-00289-00  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

FREDY JOSÉ MARTINEZ 

JIMENEZ  

NACIÓN – PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN  

VISTO EL INFORME SECRETARIAL QUE 

ANTECEDE POR MEDIO DEL CUAL SE 

PONE EN CONOCIMIENTO LAS 

COMPLEMENTACIONES HECHAS AL 

DICTAMEN PERICIAL POR EL PERITO JUAN 

CARLOS MAJARRÉS CALDERÓN, AL IGUAL 

QUE LA RESPUESTA REMITIDA POR LA 

UNIDAD DE INFORMÁTICA FORENSE DEL 

LABORATORIO DE CRIMINALÍSTICA DE LA 

POLICÍA NACIONAL, SE ORDENA A LA 

SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN PONER 

A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES DICHAS 

PRUEBAS DESDE LA FECHA HASTA LA DE 

REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA, LO CUAL 

DEBE SER COMUNICADO POR EL MEDIO 

MÁS EXPEDITO DADA LA PROXIMIDAD DE 

LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS -27 DE ABRIL DE 2021 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

20-001-23-33-000-2021-00001-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD ELECTORAL   OCTAVIO JOSE GUERRA 

HINOJOSA  

JOHANA CAVIEDES PABÓN EN 

SU CALIDAD DE PERSONERA 

DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA 

CESAR  

RESOLVIO ACUMULAR PROCESO Y SE 

ORDENA REALIZAR AUDIENCIA DE 

OSRTEO DE MAGISTRADO PARA EL DIA 05 

DE MAYO A LAS 3:00PM DEL 2021. 

22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMAMDO    

 001-33-31-003- 2010-00217-01 ACCIÓN POPULAR  LEONARDO JOSE MESTRE 

SOCARRAS  
MUNICIPIO DE  LA PAZ CESAR  RESOLVIÓDEFINIR QUE EL COMPETENTE 

PARA CONOCER LA ACCIÓN POPULAR DE 

LA REFERENCIA ES EL JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE VALLEDUPAR, DE CONFORMIDAD CON 

LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN 

LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

20-ABR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

 001-33-31-003- 2010-00263-01 ACCIÓN POPULAR  EUDES ENRIQUE ORZOCO 

DAZA  
DEPARTAMENTO DEL  CESAR  RESOLVIÓDEFINIR QUE EL COMPETENTE 

PARA CONOCER LA ACCIÓN POPULAR DE 

LA REFERENCIA ES EL JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

20-ABR-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FIJADO HOY VEINTITRÉS   (23) ABRIL DEL 2021, LAS 8:00 A. M.                                                                                                                                               DESFIJADO HOY, VEINTITRÉS   (23) ABRIL   DEL 2021, A LAS 6:00 P.M 
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DE VALLEDUPAR, DE CONFORMIDAD CON 

LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN 

LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

20-001-23-39-002-2016-00175-00  EJECUTIVO   ALVARO ENRIQUE LOPEZ 

VALERA  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  SE ORDENA LA ENTREGA DE TITULOS 22-ABRI-2021 AUTO DIGITAL  CONJUEZ Dra. RUTH 

MERCEDES CASTRO   

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co

